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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
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Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
después para los pueblos de la misma provincia (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

Las leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de consen-ar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordena
damente paia su encuademación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

SECCION SEXTA

Habiendo sido incluidos en el alista
miento formado para los años de 1971 
y 1972 los mozos que al final se re
lacionan, y desconociendo el paradero 
de los mismos, se les cita por medio 
del presente en los Ayuntamientos 
correspondientes o en el de su resi
dencia o Consulado respectivo si se 
hallan en el extranjero, a los actos 
de rectificación y cierre del alista
miento y clasificación y declaración 
de soldados, que tendrán lugar los 
días 10 y 28 de febrero y 14 de marzo 
próximos, respectivamente, advirtién
doles que de no comparecer serán de
clarados prófugos a todos los efectos.

Núm. 731

CABAÑAS DE EBRO

David Carbonell Giménez, hijo de 
Josefina y padre desconocido, que na
ció el día 26 de enero de 1950.

Antonio Doya Giménez, hijo de Her
minia y padre desconocido, que nació 
el 2 de enero de 1950.

Núm. 714

LETUX

José Gracia Tena, hijo de José y de 
Lucía, nacido el 30 de abril de 1950.

Ramón Galindo Plou, hijo de Fran
cisco y de Gloria, nacido el 31 de agos
to de 1950.

Núm. 741

REMOLINOS

' Luis Elvira Jiménez, hijo de Juan-An- 
tonio y de Elvira, que nació el día 6 
'de enero de 1950.

Núm. 729
URRIES

Joaquín Torrecillas Molina, hijo de 
Angel y de Herminia, nacido el día 16 
de agosto de 1950 en la localidad de 
Ruesta,

Núm. 778

CALATAYUD

Este Excmo. Ayuntamiento, en Besión 
plenaria. celebrada el día 26 de enero de 
1971, acordó convocar la siguiente subasta, 
una vez cumplido lo dispuesto en el ar
tículo 25-2 y 3 del Reglamento de Con
tratación.

Objeto. — Enajenación de 9.432 pinos 
de diámetro superior a 10 centímetros y 
6.386 pinos de diámetro inferior a 11 cen
tímetros en el monte “Sierra de Vicort". 

Tipo de licitación: 187.875 pesetas.
Duración del contrato: Dos meses.
Antecedentes: Los pliegos de condicio

nes y demás documentos relacionados con 
esta licitación se hallarán do manifiesto 
en la Secretaría general de la Corpora
ción, durante los días y horas hábiles de 
oficina, desde la publicación de la convo
catoria hasta el día anterior al de la li
citación.

Garantía provisional: 3.757 pesetas.
Garantía definitiva: 4 por 100 del im

porte de la adjudicación.

Proposiciones: Se presentarán en la Se
cretaría general de la Corporación dentro 
de los diez días hábiles siguientes al de 
publicación de este anuncio en el “Bole
tín Oficial" de la provincia, durante las 
horas de nueve a catorce. Durante los 
ocho primeros días se admitirán reclama
ciones contra el pliego de condiciones.

Apertura de plicas: Tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial, a las trece horas 
del primer día hábil siguiente al en que 
haya terminado el plazo de presentación 
de proposiciones.

Calatayud, l.” de febrero de 1971. — 
El Alcalde, (ilegible).

Modelo de proposición

D...... mayor de edad, vecino de .......  
con domicilio en ..... , provisto de docu
mento nacional de identidad número ....... 
expedido en ...... el día ...... de ....... 
de 19..,..., enterado del pliego de condi-» 
ciones aprobado por el Excmo. Ayunta
miento de Calatayud para la enajenación 
de 9.432 pinos de diámetro superior a 10 
centímetros y 6.386 pinos de diámetro in
ferior a 11 centímetros en la partida “Lo
ma Rasa", del monte “Sierra de Vicort", 
número 65 del Catálogo de los de utilidad 
pública, que acepta en todas sus partes, y 
se somete a su cumplimento en caso de 
adjudicación, acude a esta subasta y ofrece 
por la totalidad la cantidad de ...... fen 
letra) ...... pesetas.

Igualmente declara, bajo juramento, que 
no le comprenden ninguna de las incapa
cidades o incompatibilidades que se ex
presan en los artículos 4.° y 5.® del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales.

(Fecha, y linna del proponente).
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Núm. 795

.C A S P E

Debidamente autorizado por la Junta 
Calificadora de Destinos Civiles, y cum
pliendo acuerdo de esta Corporación en 
sesión de 28 de enero de 1971, se convoca 
oposición libre para provisión en propie
dad de una plaza de chofer o conductor 
municipal con arreglo a las siguientes

Bases

Primera. Plazas a cubrir. — Una ¡daza 
de conductor de la plantilla de este Ayun
tamiento, clasificada en servicios especia
les, subgrupo e), con el grado retributi
vo 6, dotada con un sueldo base anual de 
37.500 pesetas y una retribución comple
mentaria de 15.000 pesetas, quinquenios, 
dos paga» extraordinarias, ayuda familiar 
y demás emolumentos que determina la 
Ley 108 de 1963, de 20 de julio; Decreto 
ley 23 de 1969; Decreto 3.215 de 1969 y 
demás disposiciones dictadas para su de
sarrollo.

Segunda. Requisitos de los aspirantes. — 
La concurrencia a la oposición será libre, 
siempre que se reúnan las siguientes con- 
diciohes de capacidad:

a) Ser español, tener una edad com
prendida entre los 21 y los 45 años, salvo 
en los casos señalados en el párrafo se
gundo del artículo 19 del vigente Regla
mento de Funcionarios de Administración 
Local.

b) Observar buena conducta, carecer de 
antecedentes penales y ser adicto al Mo
vimiento nacional.

c) Estar en posesión del carnet de con
ducir de la clase C y no haber sido pro
cesado por atropello.

d) Estar en posesión del certificado de 
estudios primarios.

e) No padecer enfermedad ni defecto 
físico o psíquico que impida el normal 
ejercicio de la función.

f) No hallarse incurso en ninguna de 
la» incapacidades e incompatibilidades se
ñaladas en el artículo 36 del Reglamento 
de Funcionarios de Administración Local.

! ercera. Presentación de solicitudes. — 
Los que desearen tomar parle en la opo
sición lo solicitarán mediante instancia, en 
la que deberán manifestar que reúnen to
das y cada una de las condiciones que para 
lomar parte en la oposición »e exigen en 
la base segunda: dichas instancias se diri
girán al señor Alcalde - Presidente de este 
Excmo. Ayuntamiento y Se presentarán, de
bidamente reintegradas, en el Registro de 
entrada del Excmo. Ayuntamiento, en días 
y horas hábiles de oficina, durante el pla
zo de treinta días, también hábiles, con
tados desde el siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en el “Boletín 
Oficial" de la provincia, debiendo acom
pañarse el resguardo acreditativo do haber 
ingresado en la Depositaría municipal la

cantidad de 200 pesetas en concepto de 
derechos de examen.

Expirado el plazo de presentación de 
instancias, »e publicará en la misma forma 
que la presente convocatoria la lista de 
aspirantes admitidos y excluidos, pudiendo 
entablarse con relación a la misma los 
recurso-B pertinentes.

Cuarta. Composición del Tribunal. — 
Será la que determine el artículo 251 del 
Reglamento de Funcionarios de Adminis
tración Local. Expirado el plazo de pre
sentación de instancias y publicada la lista 
de aspirantes se determinará concretamente 
la composición del Tribunal y se publi
cará en la misma forma que la presente 
convocatoria, pudiendo recurriese contra 
los correspondientes nombramientos, con
forme a lo que establece el artículo 6 del 
Reglamento de Oposiciones y Concursos, 
aprobado por Decreto de 27 de junio 
de 1968.

Quinta. Pruebas o ejercicios, su desa
rrollo y calificación. — Las pruebas o ejer
cicios no podrán dar comienzo hasta que 
hayan transcurrido tres meses, al menos, 
desde la publicación de la convocatoria. 
La fecha, hora y lugar del primer ejercicio 
se anunciará con quince días de antelación 
y en la misma forma que la convocatoria. 
Los ejercicios a realizar serán los si
guientes:

Primer ejercicio:
a) Escritura al dictado.
b) Resolución de dos problemas de 

Aritmética elemental.
Segundo ejercicio: ,
a) Descripción por escrito del funcio

namiento del motor de explosión (gasolina 
y gas-oil). .

b) Descripción por escrito del funcio
namiento de las bombas en general y la 
de incendios.

Tercer ejercicio (práctico):
a) Montaje y desmontaje de los ele

mentos o piezas que el Tribunal deter
mine.

b) Localización y arreglo de averías 
!<■ tes que indique el Tribunal.

c) Efectuar las prueba» de conducción 
on la totalidad de los vehículos munici
pales, en la forma que determine el Tri
bunal.

Todos los ejercicios serán eliminatorios 
y el opositor que no alcance la puntuación 
mínima media de cinco puntos quedará 
eliminado y_ no podrá pasar al siguiente 
jercicio. Los miembros del Tribunal dis- 
ondrán en cada calificación de cero a diez 

Plintos. ■■
C.omenzada la práctica de los ejercicios, 

< I Tribunal podrá requerir a los oposi
tores para que acrediten su personalidad.

en cualquier momento de la oposi- 
«<ón llegara al conocimiento del Tribunal 
que alguno de los aspirantes carece de ios 
K-quisitos exigidos on la convocatoria para 
tomar parte en la oposición, se le excluirá 

de la misma, previa audiencia del propio 
interesado, pasándose, en su caso, el tanto 
de culpa a la jurisdicción ordinaria, si se 
apreciase inexactitud en la declaración que 
Formuló.

Sexta. Propuesta de nombramiento y 
presentación de documentos. — Termina
das las pruebas, el Tribunal calificador 
elevará a la Comisión municipal Perma
nente propuesta de nombramiento del opo
sitor que hubiere aprobado todos los ejer
cicios, o, si fuesen varios, del que hubiere 
obtenido superior puntuación, considerán
dose eliminados los de calificación in
ferior.

Llevada dicha propuesta, que vinculará 
a la Comisión, se requerirá al aspirante 
propuesto para que en el plazo de treinta 
días hábiles presente los siguientes docu
mentos:

a) Certificado de nacimiento, que de
berá estar legalizado cuando el Registro 
Civil que lo expida no corresponda a la 
Audiencia Territorial de Zaragoza.

b) Certificado de buena conducta ex
pedido por la Alcaldía del municipio de 
su residencia.

c) Certificación acreditativa de carecer 
de antecedentes penales.

d) Certificación de adhesión al Movi
miento nacional.

e) Certificado de estudios primarios.
f) Carnet de conducir de la clase exi

gida y declaración jurada de no haber 
sido procesado por atropello.

g) Declaración jurada de no hallarse 
incurso en su puesto de incapacidad e in
compatibilidad para ser nombrado funcio
nario.

h) Certificado médico acreditativo de 
no padecer defecto físico ni psíquico ni 
enfermedad contagiosa y se indique, ade- 
mác, que tiene aptitud física para el de
sempeño de la plaza.

Si el aspirante, dentro del plazo indi
cado, no presentase su documentación ín
tegra, excepción hecha de fuerza mayor, no 
podrá ser nombrado y serán anuladas to
das sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad de que proceda. En este 
supuesto el Tribunal formulará propuesta 
adiciona) en favor de quien, habiendo 
aprobado todos los ejercicios, siga en pun
tuación a) aspirante inicialmente propues
to; si sólo hubiera aprobado éste todos 
los ejercicios, se declarará desierta la 
plaza. Presentada la documentación que 
antecede, m * procederá por la Comisión mu
nicipal Permanente a nombrar al mismo 
funcionario en propiedad, debiendo lomar 
posesión en el plazo reglamentario.

Séptima. Para lo no previsto en estas 
bases regirá lo dispuesto en el Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 27 de 
junio de 1968, Reglamento de Funciona
rios de Administración Local y disposi
ciones generales sobre la materia.

Caspe, l." de febrero de 1971. — El 
Alcalde, Isidoro Ricart.
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SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Núm. 745

AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de Za
ragoza ;
Certifico; Que el encabezamiento y parte 

ditiflíositiva de la benteneia dictada en la 
apelación de loa auto» a que luego se hará 
mención, por la Sala de lo Civil de esta 
Territorial, copiados literalmente, dicen 
así:

Sentencia número 6. — Uustrísimos 
señores: Presidente, don Pedro Revuelta 
Gómez-Platero. Magistrados: don Rafael 
Miravete Orns, don Emilio Llopis Peñas, 
don Carlos Lasala Perruca y don Ricardo 
Mur Linares. — En la Inmortal Ciudad 
de Zaragoza a 22 de enero de 1971. — 
X istos que han sido en grado de apelación 
por esta Sala de lo Civil de la Excelentí
sima Audiencia Territorial los presentes 
autos de juicio ordinario de mayor cuan
tía, procedentes del Juzgado de primera 
instancia de Boltaña, seguidos entre partes: 
como demandantes, don Joaquín Víu Urie- 
ta, mayor de edad, casado, vecino de Ma
drid, y don Juan-Miguel Víu Urieta, mayor 
de edad, casado, comerciante, vecino de 
k-ilbao, representados en esta apelación 
por el Procurador don Isaac Giménez 
Montañés y dirigidos por el Abogado don 
don José-Luis Lacruz Berdejo, y como 
demandados, doña Rosalía Olivan Pascual, 
viuda, mayor de edad, vecina de Zaragoza; 
sus hijos Miguel-Angcl Víu Olivan y Mu
ría-Pilar Víu Olivan, menor de edad aquél, 
ésta casada con don José-María Mur Ber
na), que como representante legal de ella 
actúa en este litigio, y doña Ramona Víu 
Castiella, casada con don Mariano Cavero 
López, siendo ambos mayores de edad, 
agricultores y vecinos de Peralta de Alco- 
fea, que se han mantenido en rebeldía, 
siendo los demandados comparecientes re- 
preseiftados en segunda instancia por el 
Procurador don Alejandro García Anadón 
y defendidos por el Abogado don Emilio 
Eiroa García, teniendo por objeto el juicio 
la declaración de derechos hereditarios, 
petición herencia, nulidad de escritura y 
otros extremos,

Fallamos: Que dando lugar en parte a 
la presente demanda, y con revocación 
total de la sentencia apelada, debemos de
clarar y declaramos:

Primero. La inexistencia de disposición 
testamentaria de cualquier especie o na
turaleza que pueda ser atribuida a don 
Angel Víu Laplana, padre de los deman
dantes, y por la que instituyen heredero 
a ninguno de ellos y especialmente a su 
hijo Angel Víu Castiella, en el año 1932 
ni en ninguna otra fecha.

Segundo. Nulo de pleno derecho el ins
trumento público notarial denominado acta 
de notoriedad de fecha 5 de abril de 1941, 
autorizado por el señor Notario de Bol- 
taña don David Mainar a requerimiento de 
don Angel Víu Castiella.

Tercero. Abierta la sucesión intentada 
de don Angel V íu Laplana a favor de sus 
descendientes, que podrán acreditar estar 
en las condiciones legales en el procedi
miento que corresponda.

Cuarto. Condenamos a la codemandada 
doña Rosalía diván Pascual y a sus hijos 
Miguel-Angel y Pilar Víu Olivan a devol
ver los frutos que cada uno de ellos per
cibiere, a partir del 29 de agosto de 1968, 
producidos por los bienes que formaron 
el caudal hereditario de don Angel V íu 
Laplana, su ascendiente, y de cuyos bienes 
entraron en posesión por cualquier título 
sucesorio, y cuya determinación y liquida
ción se hará en ejecución de esta sen
tencia.

Quinto. Declaramos la nulidad de todas 
y cada una de las inscripciones o asientos 
practicados en el Registro de la Propiedad 
de Boltaña, sobre posesión de los bienes 
o herencia de don Angel Víu Laplana a 
favor de su hijo don Angel Víu Castiella, 
debiéndose cancelar tales asientos, para lo 
que se remitirá el mandamiento oportuno 
a solicitud de parte en ejecución de sen
tencia.

Sexto. Debemos absolver y absolvemos 
a los demandados de las demás peticiones 
de la demanda. No ha lugar a imposición 
especial de costas.

Notifíquese esta sentencia a los deman
dados rebeldes en la forma en que se 
dispuso respecto de la de primera ins
tancia.

Así por esta nuestra sentencia, de. la que 
se remitirá testimonio, una vez firme, para 
su remisión con los autos originales al 
Juzgado de procedencia a fines de notifi
cación y cumplimiento, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — Pedro Revuelta. 
Rafael Miravete. — Emilio Llopis Peñas. 
Carlos Lasala. Ricardo Mur Linares . 
i Rubricados).

Así resulta de su original, a que me 
refiero. Y para que conste y remitir al 
"Boletín Oficial" de la provincia para su 
publicación, al objeto de que sirva de no
tificación en forma a los demandados re
beldes e incomparecidos en la apelación 
doña Ramona Víu Castiella y su esposo, 
don Mariano Cavero López, extiendo y 
firmo la presente certificación, con el visto 
bueno del Ilustrísimo señor Presidente de 
la Sala, en la Inmortal Ciudad de Zaragoza 
a treinta de enero de mil novecientos se
tenta y uno. —■ El Secretario, Juan Ca
bezudo. — Visto bueno: El Presidente, 
José de Luna. .

REQUISITORIAS

Rajo apercibí miento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las denu'is 
responsabilidudes legales, de no pre
sentarse los procesados desde el día 
de la publicación del anuncio en estp 
periódico oficial, y ante el Juez o Tri
bunal que se señala, se les cita, llama 
y emplaza, encargándose a todas las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndo
los a disposición de dicho Juez o Tri 
banal, con arregla a los artículos 512 
y 388 de la Ley de Enjuiciamiento 
Militar y de Marina.

Núm. 495

PEREZ HERNANDEZ (José), de 17 
años de edad, soltero, sin profesión, te
niendo su último domicilio conocido en 
Soria y posteriormente haberse1 marcha
do hacia Zaragoza, y actualmente en ig' 
novado paradero, condenado en juicio 
verbal de faltas número 127 de 1970, 
sobre lesiones, comparecerá en el Juz
gado municipal de Soria a fin de que se 
constituya en prisión y cumpla los cinco 
días de arresto impueslcs al mismo en 
d repetido juicio de faltas.

Núm. 545

GARCIA ANDREU (Manuel), mayor 
de edad, de 36 años, profesión del co
mercio, lujo de Manuel y de Quiteria, 
procesado en sumario número 150 de 
1970, sobre adulterio, como comprendido 
en el número 1.° del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, com' 
perecerá ante el Juzgado de instrucción 
número 4 de Zaragoza en plazo de diez 
días para ser reducido a prisión.

Núm. 576

MORANCHO AZNAR (Emilio), de 29 
años de edad, casado, hijo de Emilio 
y de Aurora, profesión visitador mé" 
dico, con último domicilio en Zaragoza 
(«•alie Madre Sacramento, núms. 7 y 9, 
segundo D), hoy en ignorado paradero, 
comparecerá en el plazo de diez días 
ante el Juzgado de instrucción núm. 2 
de Zaragoza a constituirse en prisión 
que le ha sido decretada en el sumario 
número 179 de 1970, por el delito de 
abandono de familia.

Núm. 761

MARTINEZ GREGORIO (Jesús), hijo 
de Isidro y de Antonia, natural de Mó
nita de Jalón (Zaragoza), de estado sol
tero, de treinta y cuatro años de edad, de 
profesión carpintero, domiciliado últi
mamente en la plaza de Morata de Ja
lón (Zaragoza), procesado por el presun
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to delito de deserción, en la causa nú
mero 203 de 1970, comparecerá en el 
término de treinta días ante el Capitán • 
Juez instructor del Tercio Sahariano Don 
Juan de Austria, 3 de la Legión, de guar
nición en la plaza de Aaiún (provincia 
de Sallara), don Francisco Bogas Ille> 
cas.

Juzgados da Primera Instancia

Núm. 670

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia del Juzgado núm. 1 
de Zaragoza;

Hago saber; Que en este Juzgado se 
sigue con el número 203 de 1970 expe
diente instado por doña Teresa Laguna 
Soto, mayor de edad, soltera y de esta 
vecindad, para la declaración de here
deros "ab intestato” de don Ramón La
guna Soto, hijo de Marcelino y de Lui
sa, natural y vecino de esta capital, en 
la que falleció, intestado, el día 8 de 
julio de 1969, en estado de soltero, so
licitándose la declaración de herederos 
a favor de los hennanos de doble víncu
lo del difunto, don Pedro, don Mariano, 
doña Francisca, doña Marcelina, don 
Jesús y doña Teresa Laguna Soto.

■ Y conforme á lo prevenido én el ar
tículo 984 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil se llama por medio del presente 
a cuantas personas se crean con igual 
o mejor derecho para que comparezcan 
ante esto Juzgado a reclamarlo dentro 
de treinta días, bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio procedente, en de
recho.

Dado en Zaragoza a dieciocho de 
enero de mil novecientos setenta y uno. 
El Juez, Rafael Oliete. —El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 749

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del 
Juzgado de primera instancia núm. 1 
de los de esta capital;
Por el presente hace saber: Que el 

día 15 del próximo mes de marzo, a 
las once horas de su mañana, tendrá 
lugar en la sala audiencia de este Júz
galo la venta en pública y primera su
basta de la finca que seguidamente se 
describe, en ejecución de hipoteca 
constituida con fecha 4 de diciembre 
de 1968 ante ©1 Notario señor Iribas 
Aóiz, con el número 4.941 de »u pro
tocolo, y en loe auto» de procedimiento 

judicial sumario del artículo 131 de ia 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juz
gado con el número 375 de 1969, a 
instancia dej Procurador señor Bibián 
Fierro, en representación de los acree
dores don Pedro Laborda Labena, don 
Máximo Mena Lana y don Jenaro La- 
baria Moiiner, contra su propietario y 
deudor don Félix Pinilla Galindo, ma
yor de edad y vecino de esta capital.

Solar silo en esta ciudad, calle de 
Orense, con la que se comunica a tra
vés de un pasillo de 1 metro 80 cen
tímetros de ancho, señalado con el nú
mero 52; tiene una extensión superfi
cial de 87 metros 40 decímetros 
cuadrados; linda: por la derecha en
trando, con finca de don Félix Pinilla 
Galindo y también con la casa núm. 48 
de la misma calle de Orense; por la 
izquierda, con la de doña Pilar Mom,- 
biela Salvador y su esposo, don Roge
lio Marro Tabuenca; por el fondo, con 
fincas de don Manuel Ramón y don 
Segundo Bautista Espinosa, y por el 
frente, con finca de don Félix Pinilla 
Galindo y, a través del citado pasillo, 
c ú la calle de Orense. Inscrita al fo
lie 2 del tomo 1.686, libro 619 de la 
sección 2.“, finca número 23.247.

Valorada en la escritura de constitu
ción de hipoteca, a estos efectos, en la 
tunta de 1.000.000 de pesetas. "

A los efectos procedentes se hace 
cnslar: Que para tomar parle en la 
subasta deberán los licitadores consig
nar previamente en la Mesa del Juz
gado, o establecimiento al efecto, el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
servirá de tipo para la subasta el precio 
de tasación pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, que ha sido 
expresado al describirla, y no pe admi
tirá postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo; que podrá hacerse el rema
te en calidad de ceder a tercero; que 
los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la 
regla 4." del artículo 13il de la Ley 
Hipotecaria, están de martifiesto en la 
Secretaría; que se entenderá que todo 
Jicitador acepta como bastante la titu
lación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el ro 
w.utante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
enero de mil novecientos setenta y uno. 
El Juez, Rafael Oliete Martín. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 577

JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
del Juzgado de primera instancia 
número 2 de los de Zaragoza;

Hago saber: Que el día 26 de febrero 
de 1971, a las doce horas de su maña
na, tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado la venta en pública y se
gunda subasta, con rebaja del 25 % 
del precio de tasación, de los bienes 
muebles que seguidamente se describen, 
embargados como propiedad de la parte 
demandada en los autos de juicio eje
cutivo, seguidos en este Juzgado con 
el número 280 de 1965, a instancia del 
Procurador señor Lozano Gracián, en 
representación de don Julio de Rentería 
y Pérez Roldán, contra don Femando 
Pérez Fajardo, haciéndose constar: Que 
para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en 
el Juzgado, o establecimiento al efecto, 
el- 10 por 100 del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio 
de tasación, rebajado en un 25 %; que 
podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia con ex
presión de precio de tasación;

1. Un cuarto de estar compuesto de 
sofá y dos sillones, tapizados en color 
gris oscuro; dos mesitas centro y una 
lámpara de cinco brazos o luces, de pie. 
Tasados en 4.000 pesetas.

2. Una mesa extensible; tres sillas 
modernas; un armario bajo, de madera, 
con cuatro cajones y tres puertas, y cua
tro platos de adorno adosados a la pa
red; en 6.000 pesetas.

3. Un armario de dormitorio de dos 
cuerpos, de madera, con luna interior 
y otro armario de tres cuerpos y cuatro 
puertas, con dos lunas interiores; en pe
setas 5.000.

4. Dos sillones bajos y un tocador 
con espejo y tres cajones; en pesetas 
1.500.

5. Una cocina mixta, de butano y 
eléctrica, sin marca visible, con tres 
fuegos y cuatro mandos; en 3,500 pe
setas.

6. Una máquina de coser marca 
“Sigma”. número 18.755; en pesetas 
3.000.

Total, 23.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
enero de mil novecientos setenta y uno. 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, (ilegible).
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Núm. 667

JUZGADO NUM. 2

Den Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio ejecutivo número 414 
do 1970 se ha dictado la siguiente

“Sentencia. — En la Inmortal Ciudad 
de Zaragoza a 21 de enero de 1971. *— 
El señor don Joaquín Cereceda Mar
quínez, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 de la misma, ha visto 
los presentes autos de juicio ejecutivo 
seguidos por la Caja General de Aho
rros de la Inmaculada Concepción, de 
Zaragoza, representada por el Procura
dor don Luis del Campo y defendida 
por el Letrado don José-María García 
Belenguer, contra don Francisco Claver 
López y don Ricardo Cepero Guiral, de
clarados en rebeldía, sobre reclamación 
de cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate de los bienes embar
gados a los ejecutados don Francisco 
Claver López y don Ricardo Cepero 
Guiral, y con su producto, entero y cum
plido pago al ejecutante Caja General 
de Ahorros de la Inmaculada Concep
ción, de Zaragoza, de la cantidad de 
42.910 pesetas, importe del capital, más 
los intereses legales de dicha suma, 
desde la fecha de presentación ,de la 
demanda a la en que el pago tenga 
lugar, condenando, además, expresamen
te a los ejecutados al pago de todas las 
costas causadas y que se causen hasta 
la total ejecución de este fallo. .

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Joaquín Cere
ceda”. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación a los 
demandados rebeldes se expide el pre
sente.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
enero de mil novecientos setenta y uno. 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 544

JUZGADO NUM. 3

Don Vicente García-Rodeja y Fernán
dez, Magistrado, Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 3 de Za
ragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se siguen autos de juicio 
ejecutivo al número 300 de 1970, ins
tados por doña Ascensión Narciso Gar
cía, representada por el Procurador 
señor Sancho, contra don Salvador 
Campos Navarro, en reclamación de 

cantidad, y por ser fúme y ejecutoria 
la sentencia dictada, y para el pago de 
las responsabilidades a que ha sido con
denado el demandado, se ha acordado 
sacar a pública licitación por primera 
vez, ante la sala audiencia de este Juz
gado, para el día 27 de febrero próxi
mo, hora de las diez de su mañana, los 
siguientes bienes:

Tres comedores completos, estilo clá
sico nórdico, compuestos de mueble li
brería, mesa y seis sillas tapizadas a 
cada uno, completamente nuevos; valo
rados en 54.000 pesetas.

Tres doimítorios estilo clásico nórdi
co, compuestos de cama, dos mesitas y 
armario ropero con cuatro puertas y co
modín, completamente nuevos; en pe
setas 46.000.

Tres "tresillos tapizados en .skai color 
cuero y verde con almohadones, com
pletamente nuevos y completos; en pe
setas 21.000.

Total valoración, 121.000 pesetas.
Se advierte a los licitadores: Que pa

ra tomar parte en el acto deberán con
signar en la Mesa del Juzgado su docu
mento nacional de identidad y el 10 % 
de la tasación; que no se admitirán pos
turas que no cubran los dos tercios de 
la tasación; que el remate podrá hacer
se en calidad de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
enero de mil novecientos setenta y uno. 
El Juez, Vicente García-Rodeja. — An
te mí, (ilegible).

Núm. 671

JUZGADO NUM. 3

Don Vicente García-Rodeja y Fernán
dez, Magistrado,, Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 3 de Za
ragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se siguen autos de juicio 
ejecutivo número 223 de 1970, instados 
por el Procurador señor García Anadón, 
en nombre y representación de “Auto
móviles Zalba”, S. L., contra don To
más Rivas, en reclamación de cantidad, 
y por ser firme y ejecutoria la sentencia 
dictada, y para el pago de las respon
sabilidades a que ha sido condenado el 
demandado, se ha acordado sacar a 
pública licitación por tercera vez y sin 
sujeción a tipo, ante la sala de audien
cia de este Juzgado, el día 2 de marzo 
próximo, hora de las diez de su maña
na, los siguientes bienes: .

Un turismo marca “Simca 1000", con 
placa de matrícula J-20.902; valorado 
en 40.000 pesetas.

Un televisor marca " Wwtinghouse", 

de 19 pulgadas; valorado en 7.500 pe
setas.

Una librería de cuatro cuerpos, en 
fórmica; valorada en 4.000 pesetas.

Un frigorífico marca “Pingüino”, de 
240 litros; en 4.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores: Que pa
ra tomar parte en el acto deberán con
signar en la Mesa del Juzgado su do
cumento nacional de identidad y el 
10 por 100 de la tasación; que se cele
brará sin sujeción a tipo; que el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercero.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
enero de mil novecientos setenta y uno. 
El Juez, Vicente García-Rodeja. — El 

' Secretario, (ilegible).

Núm. 672

JUZGADO NUM. 3

Don Vicente García-Rodeja y Fernán
dez, Magistrado, Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 3 de Za
ragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se siguen autos de juicio 
ejecutivo número 428 de 1970, instados 
por “Prudencio Cobo”, S. A., represen
tado por el Procurador señor Rey Ardid, 
contra don José Franco Abuelo, en re
clamación de cantidad, y por ser firme 
y ejecutoria la sentencia dictada, y para 
el pago de las responsabilidades a que 
ha sido condenado el demandado, se ha 
acordado sacar a pública licitación por 
primera vez, ante la sala de audiencia 
de este Juzgado, para el día 24 de fe
brero próximo, hora de las diez de su 
mañana, los siguientes bienes:

Una máquina calculadora marca 
“Everest”, eléctrica; valorada en pese
tas 10.000.

Dos máquinas eléctricas de coser, 
marca “Paff”, y otras dos marca “Al
fa”, eléctricas; en 32.000 pesetas.

Un coche “Simca 1.000”, matrícula 
Z-60.280; en 60.000 pesetas.

Total de la valoración, 102.000 pe
setas.

Se advierte a los licitadores: Que pa
ra tomar parte en el acto deberán de
berán consignar en la Mesa del Juzgado 
su documento nacional de identidad 
y el 10 por 100 de la tasación; que no 
se admitirán posturas que no cubran los 
dos tercios de la tasación; (pie el re
mate podrá hacerse en calidad de ce
der a tercero.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
enero de mil novecientos setenta y uno. 
El Juez, Vicente García-Rodeja. — El 
Secretario, (ilegible).
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Núm. 668

JUZGADO NUM. 4

Cédula de emplazamiento

El llustrísimo señor Juez de primera 
instancia del Juzgado número 4 de Za
ragoza, por providencia fecha 22 del 
actual, en autos de menor cuantía nú
mero 29 de 1971, instados por “Banco 
de Crédito Industrial”, S. A., represen
tada por el Procurador señor Romeo, 
contra la entidad mercantil “Precosa y 
otros, ha dispuesto se proceda al enir 
plazamiento de cualquiera otra persona 
que pudiera verse afectada en sus dere
chos y. puedan comparecer ante este Juz-, 
gado a contestar la demanda en el tér
mino de nueve días, a contar del si
guiente de la publicación de esta cé
dula, haciéndoseles la prevención de que 
de no comparecer a los fines indicados 
podrá pararles el perjuicio legal.

Y para que sirva de cédula de em
plazamiento a las personas ignoradas que 
pudieran verse afectadas en sus derechos 
cemo coneeuencia del pleito referido, 
libro el presente en Zaragoza a veinti
siete de enero de mil novecientos se
tenta y uno. El Secretario judicial, 
(ilegible).

Núm, 674

JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martín Tenías, Juez, de pri
mera instancia del Juzgado núm. 5 
de los de Zaragoza;

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita expediente de dominio núme
ro 381 de 1970, instado por don Fran
cisco Salas Cabezas, para reanudar el 
tracto sucesivo de la siguiente finca:

Viña, regadío, en término de "Zara
goza y su partida de Garrapinillos, de 
un cahíz de tierra, equivalente a 47 
áreas 66 centiáreas. Linda: Norte, con 
riego propio de esta finca; Sur, viña de 
Luis Sales,- hoy mediante camino; Este, 
finca de José Buil y otra de Gregorio 
Arié, y Oeste, finca de José Causapé, 
hoy Matías Mateo. Inscrita al tomo 369, 
folio 177, finca 4.071, inscripción 3.J: 
habiéndose acordado en proveído de 
esta fecha citar por medio del presente 
a los causahabientes o herederos desco
nocidos de don Jesús Cabezas García, 
a doña Plácida Cabezas García, en do
micilio desconocido, \ a don Nicolás \ 
don Fermín Peñafiel Cabezas, igual
mente en domicilio desconocido, para 
que en término de diez días, a partir 
de la publicación del presente, compa
rezcan en el expediente mencionado 
para alegar lo que convenga a sü de

recho, con apercibñniento que de no 
hacerlo les parará el perjuicio a que ha
ya lugar.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
enero de mil novecientos setenta y uno. 
El Juez, Luis Martín Tenías. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 675

' JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
fuez del Juzgado de primera instan
cia número 5 de Zaragoza;

Hace saber: Que el día 22 de febrero 
de 1971, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lugar 
la segunda subasta de los bienes que 
luego se dirán, en ejecución de senten
cia dictada en juicio ejecutivo núm. 261 
de 1970, promovido por el Procurador 
señor Peiré, en nombre y representación 
de doña María Lobera Balios, contra 
don Salvador Caminal.

Advirtiéndose a los posibles licita- 
dores: . i

1 .” Que los bienes se sacan a públi
ca subasta con la rebaja de un 25 % 
de la tasación.

2 ." No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
precio, podiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

3 .° Para tomar parte en la subasta . 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirve de tipo 
para esta segunda subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Bienes objeto de la subasta:
1. Una máquina de grabar, repujar 

y planchar de la casa “Muller & Kuth- 
Kg. Offembach A. M.”, núm. 77561. 
Tasada en 25.000 pesetas.

2. Otra máquina para iguales fines 
que la anterior, de la casa Krause . 
número 40.400. Tasada en 25.000 pe
setas.

3. Una máquina de dorar de la casa 
“Impak”; automática. Tasada en pese
tas 20.000.

4. Una máquina de aserrar con mo
tor acoplado. Tasada en 10.000 pe- 
setás.

Las dos primeras de las reseñadas lle
van motor acoplado y son movidas 
eléctrica y mecánicamente.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
enero de mil novecientos setenta y uno. 
El Juez, Luis Martín Tenías. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 747

JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera ins
tancia núm. 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 23 de febrero 

de 1971, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lugar 
la segunda subasta de los bienes que 
luego se dirán, en ejecución de senten
cia dictada en juicio de menor cuantía 
número 268 de 1969, promovido por el 
Procurador señor Aranda, en nombre y 
representación de “Industrias Aragone
sas del Aluminio”, S. A., contra don 
Benjamín Casals.

Advirtiéndose a los posibles licita*- 
dores:

1 .° Que los bienes se sacan a públi
ca subasta,con la rebaja de un 25 % 
de la tasación.

2 .° No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
precio, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

3 .° Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirve de tipo 
para esta segunda subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Bienes objeto de la subasta;
1. Un copiador hidráulico “Duplo- 

matic”, tipo FR-125, núm. 12560-0065. 
(Nuevo). Tasado en 120.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
enero*de mil novecientos setenta y uno. 
El Juez, Luis Martín Tenías. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 748

JUZGADO NUM. 6

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 6 de los de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que el 

día 27 de febrero de 1971, a las once 
horas de su mañana, tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado la venta 
en pública y primera subasta de los bie
nes muebles que seguidamente, se des
criben, embargados como propiedad de 
la parte demandada en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este Juzga
do con el número 37 de 1970, a instan
cia del Procurador señor Aranda, en 
representación de “Bilbao, Compañía 
Anónima de Seguros Generales”, contra 

/ don Luis-Femando Montes Pie, hacién
dose constar: Que para tomar parte en 
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la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en el Juzgado, o es
tablecimiento al efecto, el 10 por 100 
del precio de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con ex
presión de precio de tasación:

Un coche marca “Jaguar”, matrícula 
B-224.921, averiado; en 40.000 pesetas.

Un coche marca “Opel”, matrícula 
Z-57.370; en 35.000 pesetas.

Un comedor de estilo compuesto de 
mesa tablero mármol blanco, seis sillas 
tapizadas en color claro, seis sillas-si
llones a juego, una consola con espejo 
superior y un tresillo tres plazas; en 
45.000 pesetas.

Una consola con arqueta superior, 
con talla y grabados; en 25.000 pesetas. 

Un aparato de luz en forma de ara
ña; en 10.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
enero de mil novecientos setenta y uno. 
El Juez, Julio Boned. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 752

CALATAYUD

Don Jesús Marina Martínez-Pardo, Juez 
de primera instancia de Calatayud y 
su partido;

Hace saber: Que en este Juzgado y 
Secretaría del que refrenda se tramitan 
autos de juicio de menor cuantía A. C„ 
número 104 de 1970, instados por “Min- 
guijón Hermahos”, S. R. C., contra don 
Juan-Antonio Salas Salvatierra, declara
do en rebeldía, en los que se ha dictado 
la sentencia cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal si
guiente:

"Sentencia. — En la ciudad de Cala
tayud a 25 de enero de 1971. — El se
ñor doti Jesús Marina Martínez-Pardo, 
Juez de primera instancia de esta ciu
dad y su partido, habiendo visto los 
presentes autos de juicio declarativo de 
menor cuantía instados por la entidad 
"Minguijón Hermanos", S. R. C., con 
domicilio social en esta ciudad, repre
sentada por el Procurador de los Tribu
nales don Angel Alonso Genis } dirigida 
por el Letrado don Alfredo Muñoz Gu
tiérrez, contra don Juan-Antonio Salas 
Salvatierra, propietario de "Construccio
nes Salas”, mayor de edad, casado, que 
tuvo su domicilio en Zaragoza (calle del 

• Carmen, núm. 26 duplicado, primero C), 

hoy en ignorado paradero y en situa
ción de rebeldía, sobre reclamación de 
cantidad, y ...

Fallo: Que dando lugar a la deman
da, debo condenar y condeno al deman
dado don Juan-Antonio Salas Salvatie
rra, propietario de “Construcciones 
Salas”, a que satisfaga a la demandante 
“Minguijón Hermanos”, S. R. C., la su
ma de 94.721'13 pesetas, más los inte
reses legales desde la interposición de 
la demanda. Todo ello con expresa con
dena en costas a la parte demandada.

Así por esta mi sentencia, que se no
tificará al demandado rebelde en la for
ma establecida en los artículos 282 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, si dentro de tercero día no pidie
re su notificación personal, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Jesús Marina Marti- 
nez-Pardo*. (Firmado y rubricado).

La anterior sentencia fue publicada cu 
legal forma en la misma fecha que se 
dictó. ■

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde se expiden los pre
sentes edictos en Calatayud a veintisie
te de enero de mil novecientos setenta 
y uno. — El Juez, Jesús Marina Martí
nez. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 756

CASPE

Don Modesto Aríñez Lázaro, Juez de 
primera instancia de la ciudad de 
Caspe y su partido;
Hago saber: Que en los autos eje

cutivos que se tramitan en este Juzga
do a instancia de "Sociedad Anónima 
de Tractores Españoles” ("Sate”), repre
sentada por el Procurador señor Gra
cia, contra don Martín Sena Cruzado 
y don Felipe Rodríguez Martín, sobre 
reclamación de cantidad, y hallándose 
los autos en período ejecutivo, se acor
dó sacar a pública subasta por segunda 
vez, con reducción en un 25 por 100 
del tipo de tasación, por término de 
veinte días, las fincas siguientes:

Sitas en el término municipal de Cu
ba de la Tierra del Vino (Zamora):

Una edificación de ladrillo hueco, 
tipo "Bilbao”, deslucido, cubierta de 
uralita, de una superficie aproximada 
de 100 metros cuadrados. Tipo, de su
basta, 41.250 pesetas.

La finca rústica en que está situada 
la anterior edificación, al paso de la 
carretera de Mayalde, que linda: por 
el Norte, con finca dedicada al cultivo 
de cereales, propiedad de Vicente, cur 
vos apellidos se ignoran; al Sur, con 

prado comunal de Cuba del Vino; al 
Oeste, con el mismo prado, y al Este, 
con servidumbre pública que discurre 
paralela a la carretera antes expresada, 
siendo su superficie de unas 33 áreas. 
El tipo de subasta es de 6.187 50 jx*- 
setas.

Ambas fincas carecen de titulación.

La subasta se celebrará simultánea
mente en este Juzgado y en el de igual 
clase de Zamora, a las once horas del 
día 9 de marzo del presente año. No se 
admitirán posturas inferiores a los dos 
tercios del tipo de subasta, debiendo 
consignarse previamente, para tomar 
parte en la misma, el 10 por 100 de su 
valor, y se faculta para ceder el remate 
a tercero.

Dado en Caspe a veintiocho de ene
ro de mil novecientos setenta y uno. 
El Juez, Modesto Aríñez. —El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 773

DAROCA

Don Rafael Villamana Arbán, Juez co
marcal de la ciudad de Daroca y ac
cidentalmente de primera instancia 
de la misma y su partido por permiso 
del titular:

Hago saber: Que en este Juzgado y 
Secretaría se tramitan autos con el nú
mero 20 del corriente año, juicio ordina
rio de mayor cuantía (cuantía pesetas 
2.544.902), en reclamación de daños y 
perjuicios, a instancia de doña Amparo 
Diloy Gómez, en nombre propio y en 
el de sus hijos menores Javier, Sergio, 
Juan-Carlos, María-Victoria, José-Agus- 
tín, Gema, Rosa-Ana y Olga Gómez Di
loy, representada por el Procurador don 
Manuel Ibáñéz Fatás, contra la heren
cia yacente de don Vicente Sahz Rebo
llo, cuyo último domicilio fue en Zara
goza (avenida de América, núm. 53), y 
la Compañía Anónima de Seguros “Ara
gón”, en los que por providencia de 
esta fecha se ha acordado emplazar a 
la citada herencia por segunda vez y 
término de cinco días, con la preven
ción de que si no comparece le parará 
el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para que lo acordado tenga lugar 
expido el presente en la ciudad de Da- 
roca a treinta de diciembre de mil no
vecientos setenta ) uno. — El Juez, Ra
fael Villamana. — El Secretario, (ile
gible).-
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Múm. 686

PINA DE EBRO

En virtud de lo acordado en resolu
ción de esta fecha dimanante de juicio 
declarativo de mayor cuantía núm. 66 
de 1970, instado por el Procurador don 
Pascual Casafranca Sada, en nombre y 
representación de doña Pilar Cabrera 
Blas y de sus hijos doña María Con
cepción y don Juan-Antonio Ferrer Ca
brera, asistidos por la primera, contra 
la “Sociedad Catalana de Seguros", a 
prima fija; la entidad mercantil “Caja 
de Seguros Reunidos", $. A.; don Fran
cisco Magro. Madero, don Angel Magro 
Alvarez y la herencia yacente o here
deros desconocidos de don Casimiro- 
Jesús Oliván Buisán, se emplaza por se
gunda vez y por el presente edicto a 
los herederos desconocidos e inciertos 
o herencia yacente de don Casimiro- 
Jesús Oliván Buisán para que en el 
nuevo plazo que se les concede de cinco 
días y uno más, al que se amplía el ic- 
gal por razón de la distancia, se perso
nen en los referidos autos en legal for
ma, bajo apercibimiento de que de no 
hacerlo serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Dado en Pina de Ebro a veintiocho 
de enero de mil novecientos setenta y 
uno. — El Secretario judicial, Antonio 
Borge. — Visto bueno: El Juez de pri
mera instancia, Antonio Cano.

Núm. 751

PINA. DE EBRO

Don Antonio Cano Mata, Juez de pri
mera instancia de la villa de Pina de 
Ebro y su partido;

Hago saber: Que en este Juzgado y 
Secretaria de quien refrenda, y en los 
autos a que se hará referencia, se ha 
dictado sentencia cuyos encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así:

“Sentencia. — En Pina de Ebro a 18 
de enero de 1971. — Vistos por el señor 
don Antonio Cano Mata, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su partido, 
los presentes autos de juicio declarativo 

ordinario de mayor cuantía seguidos ba
jo el número de orden 23 de 1970, a 
instancia de don Cruz-María Irulegui 
Azpillaga, mayor de edad, casado, cho
fer, vecino de Tolosa, dirigido por el 
Letrado don Jaime Casafranca Rozas y 
representado por el Procurador don Pas
cual Casafranca Sada, contra los herede
ros desconocidos e inciertos de don An
tonio Fernández López; don Jesús Mo
reno Arellano y la compañía de seguros 
(sociedad anónima) “La Unión y el Fé
nix Español", dirigidos estos últimos por 
el.Letrado don José-Pablo Sánchez Iñigo 
y representados por el Procurador don 
Jaime Casafranca Sada, habiendo sido 
declarados en rebeldía los herederos des
conocidos do don Antonio Fernández 
López, juicio sobre reclamación de can
tidad, por cuantía de 878.197 pese
tas, y ...

Fallo: Que estimando parcialmente 
la demanda interpuesta por el Procura
dor don Pascual Casafranca Sada, en 
nombre y representación de don Cruz- 
María Irulegui Azpillaga, contra los he
rederos desconocidos e inciertos de don 
Antonio Fernández López, contra don 
Jesús Moreno Arellano y la entidad mer
cantil “La Unión y el Fénix Español, 
Compañía de Seguros Reunidos”, S. A., 
debo condenar y condeno a los citados 
demandados a que indemnicen a don 
Cruz-María Irulegui Azpillaga solida
riamente en la suma de 500.772 pesetas, 
más los intereses legales desde la fecha 
de interposición de la demanda; conde
nando, además, a “La Unión y el Fénix 
Español, Compañía de Seguros Reuni
dos", S. A., al pago de las costas proce
sales y tasas judiciales causadas en esta 
instancia; de no solicitarse en fonna 
dentro del quinto día la notificación per
sonal de esta sentencia a los demanda
dos declarados en rebeldía, hágase en la 
forma prevista en los artículos 282, 283 
y 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia, juzgando 
en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Antonio Cano •.

Dicha sentencia fue publicada y noti
ficada en el mismo día de su fecha.

Y para que así conste y notificar a 
los codemandados cuya rebeldía ha sido 
declarada, expido la presente en Pina 

de Ebro a veintisiete de enero de mil 
novecientos setenta y uno. — El Juez 
de primera instancia, Antonio Cano,—El 
Secretario, A. Borge.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 772

JUZGADO NUM. 5

Don Jesús Ortiz Ricol, Juez municipal 
del Juzgado mimero 5 de Zaragoza;

Por el presente edicto se hace saber: 
Que en el juicio tiamitado en este Juz
gado bajo el número 622 de 1970, ins
tado por “Inversiones Zaragoza", S. A. 
(Procurador señor Del Campo), contra 
doña Consuelo Amores Fernández, sé 
sacan a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los bienes que fueron em
bargados a la parte demandada, y que, 
con su valoración, son los siguientes:

Un aparato de televisión marca “Van- 
guard", de 23 pulgadas, con UHF y es
tabilizador. Valorado en 10.000 pesetas.

Un tocadiscos marca “Maliaris HI- 
FI". Valorado en 5.000 pesetas.

Un tiesillo compuesto de sofá de dos 
plazas y dos sillones tapizados en skai 
blanco o beige, con asiento de gomaes- 
puma. Valorado en 4.000 pesetas.

Total valor, 19.000 pesetas
Dicha subasta tendrá lugar en la sala 

audiencia de este Juzgado el día 27 de 
febrero, a las diez horas, advirtiéndose: 
Que para tomar parte en la misma de
berán los licitadores depositar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
de la tasación y acreditar su personali
dad, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación. Los bienes mencionados 
se hallan en poder del demandado (ave
nida de América, 83, primero A), donde 
podrán ser examinados por quienes lo 
deseen.

Dado en Zaragoza a veintiséis do 
enero de mil novecientos setenta y uno. 
El Juez, Jesús Ortiz. — El Secretario, 
(ilegible).

bñprenla Provincial Zaragoza

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES
Se «olicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las Inserciones obligatoria* o voluntaria* q u » 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pb e s io í En la “Parte oficial", 12 pesetas por linea o fraedón; en 

la ‘•Parte no oficial", 16 pesetas por linca o fracción.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre............................................... 150 peseta*
Semestre................................................  280 "
Año ...................... ... ...................... 500
Especial para Ayuntamiento*: Año. 450 "

Venfo de «iemplnr suelto: Del año corriente, 4 peseta*; del año an
terior, 5, y de otros años, 6.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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